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Conforme a las actuaciones que preceden, no se tiene por surtida la notificación del 
extremo demandado por cuanto la misma no cumple con los requisitos normados 
en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 vigente al momento de efectuarse las diligencias 
de notificación, materia hoy regulada en la ley 2213 de 2022. 
 
Según las manifestaciones del Representante legal de la parte demandada 
EDUARDO LOZANO DELGADO, por Secretaría procédase a notificar de manera 
personal al extremo pasivo a las direcciones obrantes en los numerales 14 y 11 del 
expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 043 Hoy 06 de Julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5a139af14df7809233a83b9dbb5d02b27362202177feda3ddd5ac2399b1bf672



Documento generado en 05/07/2022 04:31:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


